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JUICIO: CHAVES GLORIA MARIA DEL VALLE c/ LACANFORA MONICA PATRICIA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 373/20.

San Miguel de Tucumán, 06 de octubre de 2025.

Sentencia N° 207

Y VISTO:

El recurso de casación interpuesto por la parte demandada, Mónica Patricia Lacánfora, contra la
sentencia N° 153 de este Tribunal del 05 de agosto de 2025, y;

CONSIDERANDO: 

Vienen los autos a despacho para resolver sobre la admisibilidad del recurso de casación
interpuesto por la parte demandada, Mónica Patricia Lacanfora, el 22/08/2025, contra la sentencia
N° 153 de este Tribunal del 05 de agosto de 2025.

Mediante la sentencia referida esta Sala resolvió rechazar el recurso de apelación deducido por la
demandada y en consecuencia, confirmar el pronunciamiento de primera instancia en cuanto fuera
materia de agravios.

Corrido el traslado de ley, la parte demandada contestó el 10/09/2025 oponiéndose al progreso del
recurso.
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En orden al juicio de admisibilidad que este Tribunal le compete efectuar en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 811 del Código Procesal Civil y Comercial; analizada la cuestión, cabe concluir
que en el caso se cumple con la totalidad de los requisitos exigidos por los artículos 805 y 807, inc. 2
CPCC, pues se trata de una sentencia definitiva y la recurrente tacha de arbitrario al
pronunciamiento impugnado.

Igualmente, se verifica presentación tempestiva, el escrito se basta a sí mismo (art. 808 CPCC); el
cumplimiento del depósito (art. 809 CPCC), y se cumple con lo dispuesto por Acordada de la CSJT
1498/18.

Por ello,

RESOLVEMOS: 

I) CONCEDER el recurso de casación deducido por la actora,  MONICA PATRICIA LACANFORA,
contra la sentencia n° 153 del 05 de agosto de 2025, dictada por el Tribunal.

II) ELÉVESE la causa a la Excma. Corte Suprema de Justicia para su conocimiento y resolución.

HÁGASE SABER.

M. SOLEDAD MONTEROS    CARLOS E. COURTADE
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